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SEÑOR PRESIDEN

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N º  3
a la N2 , con sus respectívos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damian DE MARCO

"LAs IspAs MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provincia de Tierra deIFuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Federi
1NTE

Muncipii

RA1',10

;.,shuaia

Arql vMd.na e
SECkEIPPIA DE DESAIRO 1.0

Y GESTION UREANA
Munipipalldad deuebuá

USHUAIA, 2 '1
I

VISTO el expediente N º CD-1597-2011 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se incorpora a la Tabla de Usos del Suelo — Capítulo

VIII: Normas Generales de Uso de Suelo, Artículo V: EDUCACIÓN del Código de
Planeamiento Urbano (0.M. N º 2139), el inciso 5-2, para el uso GUARDERÍA / JARDIN

MATERNAL, de acuerdo a la tabla que forma parte dela misma como Anexo I,

•	 Que ha tomado intervención el Servido Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N º I 2 4201 1, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 º.- Promulgar la Ordenanza Municipal Nº 	 7 n0 <.»j 	, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaría del día 02/03/2011,

por medio de la cual se incorpora a la Tabla de Usos del Suelo — Capítulo VIII: Normas

Generales de Uso de Suelo, Artículo V: EDUCACIÓN del Código de Planeamiento

Urbano (0.M. N º 2139), el inciso 5-2, para el uso GUARDERÍA / JARDIN MATERNAL,

de acuerdo a la tabla que forma parte de la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunícar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL Nº
	 2 8 3 /2011.-

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sOn y serán Argentinas"
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C.P. Aiberto Abel

SECRETARIO
WNCEJO DELIBERANTE USKUASA

Concejo Deliberante

de fa Ciudad Ushuaia

52/1993

EL COACCEyo DELITE~E
DE LA CIZIDAD DE USHIlAIA
SA.71(CIOM arn¿F(LIERZA

ORDE911A9‘,CZA

ARTÍCULO INCORPORAR a la Tabla de Usos deI Suelo - Capítulo VIII: Normas

Generales de Uso del Suelo, Artículo V: EDUCACIÓN del Codigo de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia - Ordenanza Munícipal N° 2139, el Inciso 5-2, para el

uso GUARDERÍA / JARDÍN MATERNAL, de acuerdo a la tabla que forma parte de la
presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 38 g
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COP:_:2271L. DEL ORIGINAL

Luda Carmen OBiSPO
Responsab:e Coord. y Despaorm

Concejo De1baraná

1 -	 C-DnrOifl N Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ANEXO 1

ORDENANZA MUN1CJPAL N'T 2‘roncelo Defiberante
de Ca Ciudad de (1,15huaia

CODIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD
DE USHUAIA

12-1. Playa Depásito de
Contenedores

3-7. Casino. Sala de juegos con
apuesta Sala de juegoS
elechnicos yto meanicos

4-1. BIblIoteca. Hemeroteca,
Museo. Galeda de arte. Salón
Exposiciones

5-1. Inslitutos, acadernial,
educación formal, preescolar,
pnmaria, secundaria, terciaria y
universitaria.

VI — RESIDENCIA

6-1. Casa de pensión. Convento.
Hogar infantil. Residencia

geriátrica Vivienda colectiva.
Vivienda inávidual

7-1. Consultorios extetnoS.
Cento o servicio médico u
odontológico. Consultodo medico,
odonlológico o vetennario_
Dispensarío, 1° auxilios.

Clínicas, sanatorlos,
institutos prívados. Clínicas
vetennarias con internación.

o

Introduttión Diccionado

ES COPIA REL DEL ORIGINAL

1111~MIIE111111111~ 

Rgalgal

V 	 VI 1111~111~.—~1~1~1E~1~~

CI-Irmen
Rorou Ceord. y De!spar.,he

nsiiberant2

DELt-BERZT7E
" MUALk 1.)arnian DE MAR

C.R Albe el ARALIZ

PRESVDEWIT.
uSs.skyst.

Isras Mdinas. Geormlas i Sandivici) deL S ur, son y serán Arlentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argenuna
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 1 MAR 2011

VISTO el expediente N CD-1598-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se acepta la donación del edifico que 
perteneciera a la

Familia Torres, efectuada por el Sr. Nazareno NATALE, en su carácter de propietano

del predio denominado catastralmente como Sección A, Macizo 66, Parcela 2b, 
con

todo lo clavado, plantado y adherido al suelo, conforme el Acta de Donación Registrada

bajo el número 5663, que fuera aprobada Ad Referéndum del Concejo Deliberante a

través del dictado del Decreto Municipal N 2 567/2010.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 1 — 2	 - /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2	 3 8 9 7 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se acepta la donación del edifico que perteneciera a la Familia

Torres, efectuada por; el Sr. Nazareno NATALE, en su carácter de propietario del predio

denominado catastralmente como Sección A, Macizo 66, Parcela 2b, con todo lo

clavado, plantado y adherido al suelo, conforme el Acta de Donación Registrada bajo el

número 5663, que fuera aprobada Ad Referéndum del Concejo Deliberante a través del

dictado del Decreto Municipal N 9- 567/2010. Ello, en Virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 9-.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETOI-valCIPAL N 2 8 J/2011.-

di
arn.

Arq.Vh4ana Stella GUWE LMLI
SECRETi\R !A DE DES RR O

Y 9ESTION URBANMu
j

laiidpalidad de U

Federi

Mtinçi
!N

"Las' Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony ser	 rgentinas"
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C.P. Albarto Abel ARAIJZ
SECRETARIO

coNCEJO DEUZERANTE USHIJAIA

Darru DE 1,1,ARCO
PRESIDENTE

CONCEJU OCLIE-r~fre tisrtuk"

Concejo Defiberante
de ti Ciudad de Ushuaia

297/2010

EL CONCE50 DELIBERWE
DEL CHIDADIXE 11,551-ZIAIA
591.951CIONA COIERZADE

ORDEN_,WZA

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR en el marco de lo establecido en el Inciso 28) del Artículo

152 de la Carta Orgánica Municipal, la donación del edificio que perteneciera a la

Familia Torres, efectuada por el señor Nazareno NATALE, en su carácter de propietarío

del predio denominado catastralmente como Sección A, Macizo 66, Parcela 2b, con

todo lo clavado, plantado y adherido al suelo, conforme el Acta de Donación Registrada

bajo el nümero 5663, que fuera aprobada Ad Referéndum del Cuerpo de Concejales a
través del dictado del Decreto Municipal N 2 567/2010.

ARTÍCULO 2 0 .- INCORPORAR el edificio mencionado precedentemente al Patrimonio

de ia Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3 2•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3 8 9 7
DADA EN SES1ON ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

1

Es COPIA FIEL	 ORIGINAL

Luda Carmers OBISPO
Responsatle Coor0. v DespaGho

Conc*DeIterante

Sandwich del Sur, son y serán Arg entinas
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Provincia de Tierra delFuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicipaLidad de Ushuaia

Arq. VM a St r e LMI
SECRETARIA DE DEISARROLLO

Y GESTION URIAN4
Muni ‘paHdad de tbshtiaie.

Federic
INT

Municip

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

:NDEN
iided de

2 MAR 2011USHUAIA,

VISTO el expediente N 2 CD-1600-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos, el Decreto Municipal
N2 1615/2010, mediante el cual se aprueba el Convenio N 2 5674, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la señora María Eva Bintrup.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
9Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2	,	 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultádo para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 8 9 8 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos, el Decreto Municipal N12

1615/2010, mediante el cual se aprueba el Convenlo N 2 5674, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y la señora María Eva Bintrup. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, arch ivar.

DECRETO MUNICIPAL N2	 29 0	 /2011.- 

am.
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C.R Alberto Abet ARA
SECRETARIO

CONCEJO baisERogrE USIIUNA
D. ián DE MARC0

PRESIOENTE
NTE US

Coneejo Ddiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

120/2009

EL CO.95CCE50 DELIBERANTE
DE L4. CPUDAD DE US5ÍZIALTA
SA91(CIOM CON~DE

OkDrE.9+&qtgICZA

ARTÍCULO 1 2.- RATIF1CAR en todos sus términos, e1 Decreto Municipal N0 1615/2010,
mediante el cual se aprueba el Convenio N 2 5674, celebrado el 12 de noviembre de

2010 entre la Municipalidad de Ushuaia y la señora María Eva Bintrup.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL	 3 8 9 8
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA FIEL DE ORIGINAL

Lucía Carmen OBISPO
Responza,le Coord. y Despecno

Conmjo Deliberante

T	 aPnr9i (1S .\) 
Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

183 - 8/40



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

rq.Vhfiarla Stena GU LIEL/
SECRETAPIA DE DES4RROL O 	 ./-75árí	 'RANO

. Y GSTiON URBANA ' ' INTc	 7F
Mu9cipalidad de Uskua Municipalid d Ushuaia

}

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y ser

USHUAiA, 21 MAR 201I

V1STO el expediente N 2 CD-1601-2011 del registro de esta Municipalidad, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se exceptúa al señor Mauro Alejandro PEREZ

MARQUEZ, D.N.1.N2 28.509.886, de cumplir cOn lo establecido en la Ordenanza
Municipal N2 3178; y se autoriza al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta al

mismo, la parcela identificada catastralmente como sección L, macizo 107, parcela 11

de la ciudad de Ushuaia y a la extensión del título de Propiedad una vez que se dicten

cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación.

Que ha tomado intervención el Servicio , Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2	 9 /2011, recornendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

•EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA,

ARTICULO 1 2•- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 8 9 9 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se exceptúa al señor Mauro Alejandro PEREZ MARQUEZ,

D.N.I.N 2 28.509.886, de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N2

3178; y se autoriza :al Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta al mismo, la

parcela identificada catastralmente como sección L, macizo 107, parcela 11 de la

ciudad de Ushuaia y a la extensión del título de Propiedad una vez que se dicten

cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

9 1DECRETO MUNICIPAL N 2	/2011.-

am.
•

183 - 9/40



Concejo Defiberante

de la Ciuclaa( ele clishuaja

,.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEUESERANTE USNUAIA

266/2010

EL COICEy0 DELIBEVLVE
DE L. CIUDAD DE USI-ÉZIAIA
SWCIOM COLFTIEQZ.A DE

OV9EgeL9WZAL

ARTÍCULO	
EXCEPTUAR al Señor Mauro Alejandro PÉREZ MÁRQUEZ, D.N.I. KIP

28.509.886, de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N g 3178.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al Señor Mauro Alejandro PÉREZ MÁRQUEZ, D.N.I. N g 28.509.886, la parcela

identificada catastralmente como Sección L, Macizo 107, Parcela 11, de la ciudad de

Ushuaia, conforme la normativa vigente, y a la extensión del Título de Propiedad una
vez que se dicten cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng
	 2-1

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA F171. OR1GINAL

Luda Carman OBISPO
Responsabe Coarri. y Despadio

Concejo Debberante

Los lslos Malvinas, Georgias	 Sculdwich del Sur, SOft N serán Argentinas

183 - 10/40



F:ederi	 ANn

N1Municlip.171DEdel\:Lis:ertolin
SECRET RÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 1 MAR 2011

VISTO el expediente N 2 CD-1602-2011 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramíta la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se prorroga por el término de noventa (90) días a

contar desde su vencimiento, el plazo establecido en la cláusula transitoria primera de
la Ordenanza MuniciOal N 2 3144, modificada por la Ordenanza Municipal N 2 3195.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 1 3 ¿ 02011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones .del artículo 152 inciso 3), de la parta Orgáníca Municipal de
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 9 0 0 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se prorroga por el término de noventa (90) días a contar desde su

vencimiento, el plazo establecido en la cláusula transitoria primera de la Ordenanza

Municipal N 2 3144, medificada por la Ordenanza Municipal N 2 3195. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTICULO 22.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

292DECRETO MUNICIPAL N2 /2011.-

"Las Islas Ma/vinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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C.P.Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

DDNICEJO DELIBERANTE LISMUAIA

Datnán DE
PRESIO

Con.ceja Deliberante

de Ciudad de rUshuaia

498/2006

EL CO9\(CEyo DELIBEQWE

DE L91. CPUDAD DE USHTIVA
SAL9nCC7050 C0.91 FUERZADE

OWDEk91.9sLZA

ARTÍCULO 1 2 .- PRORROGAR por el término de noventa (90) días a contar desde su

vencimiento, el plazo establecido en la cláusula transitoria primera de la Ordenanza

3144, modificada por la ordenanza 3195.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 3 9 o
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA F1EL DEL ORIINAL

Lucía Carnen OBISPO
nesponsabIe Coord. y

Concejo Delerante

r ^ rsvn -;ri	 5Zrtnriwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República ArgentinaMunícipalidad de Ushuaia

Dra, Patricia Flta Bertolin
SECRETARÍA IDE GOBIERNO

MUNICIPAUDAD DE USHUA1A

USHUAIA, 2 1 MAR 7311

VISTO el expediente N CD-1603-2011 del registro de esta Mun icipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se incorpora al texto del Anexo 1 de la Ordenanza
Municipal 1494, el artículo 462.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 1 2 7 ,54011, recomendando supromulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones .del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 9 0 1 sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se íncorpora al texto del Anexo I de la Ordenanza Municipal 1494,

el artículo 462. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2	 2 9 3 /2011.- 
am

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• P,Iberto Abei ARAU
SECRETARIO

DNCEJO 
DELt9ERANTE lIS/IL/AZ

Concejo Deíiberante
de la Ciudad de Usituaia

84/1993

EL anICEY0 DELIBE~

CPUDAD DE US1-17.19LIA
SAWCI051/4LA COICTUEVA DE

0.9(DEM9\LZA.

ARTÍCULO 1 2 .- 1NCORPORAR al texto del ANEXO 1 de la Ordenanza 
Municipal N°1494, 

el Artículo 462°, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 462° .- D ENOMINAR Remedios de Escalada, a la calle delimítada ai
norte por el macizo 81 de la sección F, al este por el macizo 82 de la sección 

F, y al sur
por el macizo 83 de la sección F.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipai para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N-9 3 9 o
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA F1EL DEL ORIGINAL

Luda Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Conwja De5beranta

183 - 14/40



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Jefa	 Raglsist)
D.LyT

1.3htraill

1 nr-P

Federico SC:: RkN•

• MunicIpolide ,2 o Ushuni-

1
Arq. VIVIaTia Stsla GUGZEL.

SECRETIA DE DESA OL
Y ST1ON URBA lA

Muni paidad de Us

USHUAIA, 21 MAR 2011

VISTO el expediente N 2 CD-1604-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido por el Código de
Pl

aneamiento urbano en su artículo 111.3.3.5. "Retiro de línea de edificación en parcelas

linderas con pasaje peatonal", para la parcela 9, macizo 10 de la sección j, propiedad

de la señora Ivón TILLERIA, autorizándose un retiro de 0,99 metros sobre el pasaje
peatonal.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N Q t 2.8	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones -del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 	 3 9 0 2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en áesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido por el Código de Planeamiento

urbano en su artículo 111.3.3.5. "Retiro de línea de edificación en parcelas linderas con

pasaje peatonal", para la parcela 9, macizo 10 de la sección j, propiedad de la señora

Ivón TILLER1A, autorizándose un retiro de 0,99 metros sobre el pasaje peatonal. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 	 2 9 4 /2011.-

am

"Los islas Matvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

183 - 15/40



Concejo Deliberante
de La Ciudad rashuaia

z

. . ,Lkiberto Abel ARAU
SECRETARIO

CONCEJC DEUDERANTE USHUAIR,

275/2009

EL COge'E.70 DELIBE2WCTE

DEL CPUDAD DE U.S.7-aLV2t
SALVIOM. C0.9\ IZIERZADE

OSWE91(_.WZA

ARTÍCULO	 EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de P laneamiento Urbano
en su Artículo 111.3.3.5. "Retiro de línea de edificación en parcelas linderas con pasaje
p
eatonal" para la Parcela 9, de1 Macizo 10 del la Sección J, propiedad de TILLERÍA,Ivón, au

torizándose un retiro de 0,99 metros sobre el pasaje peatonal.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N 	 g o 2
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA FIEL D L ORIGINAL

Luel'a Carmen OBISPO
ResponsMe Coord y Despacho

Concejo Delib9rante

183 - 16/40
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Municla ,dad de Ushunia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 7 MAR 2011

VISTO el expediente N CD-1605-2011 del, registro de esta 
Municipalidad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la 
promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se establece, para el Ejercicio Fiscal 2011, la plena

vigencia de la Ordenanza Municipal NI
Q 3500 (Fiscal) y de la Ordenanza Municipal N'

3501 (Tarifaria) y sus respectivas modificatorias.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico 
Permanente de esta

Mun icipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N
2 	 2 z	 /2011, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
en

contrándose facultado para el dictado del presente aCto administrativo, en atención
a las pr

escripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 9 0 3 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se establece, para el Ejercicio Fiscal 2011, la plena vigencia de la

Ordenanza Municipal , N' 3500 (Fiscal) y de la Orden 'anza,Municipal N' 3501 (Tarifaria) y
sus respectivas modificatorias. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N' 	 /2011.7

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

183 - 17/40



Concejo Defiberante
de [a Ciudad de cushuaia

2-

SECRETARI
na-tkbet-A,aR4UZ_____

..,„....--------------CONCEJO DEUBERANTE IJSMUNA

COIdCEJO DauBERANTE DE USHIJAK

193/1988

EL COK_CE90 DELIBE~
DE LA CPUDAD TISHUAIA
SA- 00.95¿A CCWFUER,ZADE

09ZDEkAkZA

ARTÍCULO	
ESTABLECER, para el Ejercício Fiscal 2011, la plena vigencia de la

Ordenanza Municipal N° 3500 (FISCAL) y de la Ordenanza Municipal N° 3501
(TARIFARIA) y sus respectivas modificatorias.
ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9 39 0 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA FIEL JEL ORIGINAL

Lucia Camen OBISPO
Responsable Goord. y Despadio

Conrzio Deliberanw

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

183 - 18/40
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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deMunic
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s islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA, 21 MAR 2015

VISTO el expediente N Q CD-1607-2011 del registro de esta Municipalidad; 
y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza 
Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del 
día

02/03/2011, por medio de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio

denominado catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 13b, propiedad de

DAFU S.A., de cumplir con lo establecido en el artículo VII.1 .2.3.2. del Código de

P
laneamiento Urbano, autorizándose la ocupación parcial de los retiros lateral 

y

contrafrontal para la instalación de una sala de máquinas, de acuerdo al gráfico que se

agrega como AnexO I; y se autoriza el uso "FABRICACIÓN DE PRODUCTOS

DIVERSOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN: Fabricación de productos

de plástico premoldeado, extrusión".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 1 2	 J2.1-11, recomendando su

Que el suscripto comparte el criterio suátentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal , N2 3 9 0 4 , sancionada por

el Concejo Deliberante de ia ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio denominado

catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 13b, propiedad de DAFU S.A., de

183 - 19/40
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cumplir con lo establecido en el artículo 	 del Código de Planeamiento
Urbano, autorizándose la ocupación parcial de los retiros lateral y contrafrontal para la

instalación de una sala de máquinas, de acuerdo al gráfico que se agrega como Anexo

I; y se autoriza el uso "FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS DERIVADOS DEL

PETRÓLEO Y DEL CARBÓN: Fabricación de productos de plástico premoldeado,

extrusión". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22
.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

296DECRETO MUNICIPAL N2	 /2011.- 

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Alberto Abel ARAUZ

SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USMUNA

Contejo Defiberante

de fa Ciudad Ushucia

301/2010

EL COACCEY DELIBE~E

DELi CITIDAD DE `11,55111Al2t
SA.91(C'ICWA C(NFZIERZA DE

02Z,D~Z9L

ARTíCULO 1 2
.- EXCEPTUAR a la obra ubicada en el predio denominado

c
atastralmente como Sección F Macizo 1 — Parcela 13b, propiedad de DAFU S.A..

de cumplir con lo establecido en el Artículo VII.1 .2.3.2 del Código de Planeamiento

Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizándose la ocupación parcial de los retiros
lateral y contrafrontal para la instalación de una sala de máquinas, de acuerdo al gráfico

que, como Anexo 1, se incorpora a la presente.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR el uso "FABRICAC1ÓN DE PRODUCTOS DIVERSOS
D

ER1VADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON: Fabricación de productos de piástico

premoldeado, extrusión", para la obra mencionada en el Artículo 1° de la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO	
REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N Q 3 9 0 4
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA REL I ORIGINAL

Lucía Carmen OBISPO
Responsable Coord y Despacho

Con jo Defiberente

T	 11ri "MnIvivin Geor2ias •\) Sandwich del SUT,	 y ser 6.11. Argentinas

183 - 21/40



ANEXO 1

ORDENANZA MUNIC1PAL N°Concejo Deliberan te
de la CÍUÍatÍe Ushuttia

rto Abel AR
SECRETAR10

WNCEJO DEUBERANTE USTlUALP,

ES COPIA FIE1	 ORIGINAL

Lucla Carrnen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Dellerante

r	 rrni rprhn Anentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

MunicIiNp:st, NDEP TE
Dra. Patricia Rita Bertolin
sEcnETARÍA DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	USHUAIA	 / m ")

	

,	 Lut_

VISTO el expediente N 2 CD-1608-2011 del registro de esta Municipalidad • y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta dudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se incorporan los artículos 460 y 461 al Anexo I de la
Ordenanza Municipal N 2 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 2 5	 J2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

r-ARTICULO	 70 n 3Promulgar la Ordenanza Municipal N2 	 , sancionada por
el Concejo Deliberante de la oiudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se incorporan los artículos 460 y 461 al Anexo I de la Ordenanza
Municipal N2 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

9 7	 /2011.-DECRETO MUNICIPAL Ni2 

am.

"Las Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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SECREfARIO
:ONCEJO DELIBERANTE USIVAIA

ES COPIA FIEL EL ORIGI

Conceio Deliberante
de Ca Ciudad de Ushuaia

84/1993

EL COXCE50 DELIBERA91£111E

DE LA CPUDAD DE `I.1,519ÍZIAIA
S2911C70k21 CO51£TUERZADE

(n,,DE.91£AZA

A RTÍCULO 1 9 .- I NCORPORAR el articulo 460 al anexo I de la Ordenanza Municipal

1494, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Articulo 460.- DESIGNAR con el nombre de 24 de Marzo, a la calle delimitada

entre los macizos 62B y 62C de la sección B, desde la calle Hielos Continentales hasta

el espacio verde, correspondiente al barrio Kareken según plano adjunto."
ARTICULO 2 2 ..- INCORPORAR el articulo 461 al anexo I de la Ordenanza Municipal

1494, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Articulo 461.- DESIGNAR con el nombre de l de Mayo, a la calle delimitada

entre los macizos 6219 y 62C de la seccíón B, desde la calle Hielos Continentales hasta

el espacio verde, correspondiente al Barrio Kareken según plano adjunto."

ARTICULO 3 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N'
	 3905

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

Lucía Carrnen OBISPO
Flezpv?telk Cooref. y DelDr.scha

17<n<kg,112-dittraztt-,:-

. Los 1slas VIalvinas, Geo y gias	 Sand-wich del Sur, son	 serán Argentinas

183 - 24/40
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Concejo Defiberante
de la Ciudad Tishuaia

ANEXO

ORDENANZA MUNIQIPAL N°

;541i
\\!

kup4 91 . r-/»A Ki4

/
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..:Iberto AbelARA

SECRETARIO

DELIBERANTE LISMAIA

Luda Carmen OBiSPO
Responsabe Ceord. y Despazho
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Cdcr ulávoOeCarLAMOR1
SECRETAR EHAGnáDAY FINANZAS

Munici -1dad de Ushuaia

USHUAIA, 2 MAR 2011

VISTO el expediente N º CD-1632-2011 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar

de baja del Patrimonio Municipal, los vehículos del Parque Automotor detallados en el

Anexo I de la misma; y se autoriza a Ilevar a remate público los mismos, en el estado
que se encuentren.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. Nº 1 2 4 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencíón

a las prescripciones del artículo 152 incíso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

ARTICULO 1 º .- Promulgar la Ordenanza Municipal Nº 3 9 0 6	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio Municipal, los vehículos del Parque Automotor detallados en el Anexo I de la

misma; y se autoriza a Ilevar a remate público los mismos, en el estado que se

encuentren. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

°	 -(DECRETO MUNICIPAL N º 	 /2011.-

am.

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Surs son y serán Argentinas"
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Alterto Abal ARAUZ

SECRETARt0

DELIIIERANTE USYWAYI

PRESt0—
COISCEJO ceuesRion-ED.9. ussued"

Concejo Defiberante
cfe fa Ciuclacf de Vskuaia

218/2006

EL CONCE50 DELIBERANTE
DE LAL CPUDAD DE USHILAIAL
SANCIONA CONFTIERZADE

ORDENANZAL

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja del

Patrimonio Municipal, los vehículos del Parque Automotor Municipal que se detallan en

el Anexo 1 de la presente.

ARTÍCULO 2°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a Ilevar a remate

público los vehículos que se detallan en el Anexo I de la presente, en el estado en que

se encuentren.

ARTÍCULO 31 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3 9 0 6
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Luda Carrnen OBISPO

Ruponsable Coord. y Despschp

ConwP Deliberan

T	 Tnr," mnbinas, Georgias y Sandwich del Sttr, son y serán Argentinas
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Concejo Defiberante

de Ciudad de cLishuaia

ANEXO 1 	

ORDENANZA MUNIC1PAL 0

UN1DAD DOMINIO ANO
FABR1C.

MOTOR N° CHAS1S N° INTERNO
N°

FIAT
DUNA CL 1,6

A.1Q-401 1995 269547 S5214955 34

FIAT
DUNA CL 1,6

AJQ-442 1995 273729 8AS14600035218137 61

FORD
P1CK UP
F-100 XLT

AJQ-397 1995 RUAR12295 TNL.2XRJ
022112

36

FORD
P1CK UP
F-100 XLT

AJQ-400 1995 PAAR12562 Nli6PJ
083812

37

FORD
P1CK UP
F-100

TXP-721 1994 PEAR14843 RHEPC
004152

71

C HEVROLET
P1CK UP
C-20 CUSTOM

AGF-400 1995 56ES07 RHRPC
004152

108

CHEVROLET
PICK UP
C-20 CUSTOM

SCW-827 1994 56ES06 RHRPC
001659

105

JOHN DEERE
544 D

,.

.1981 R7246-
R608

....
08

JOHN DEERE
544 D

„
1986 R78557RT

......
09

JOHN DEERE
MOD 750

-,-
1981 414-*TT 04

_._

06

ALLIS
CHERMERS
"-HD--

11-1449
... ....

.
„.

SIN

Dansán
PRE

ES COPIA UEL D ORIGWAtt

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Ccord. y Despecto

Concejo Delberdre

4,1

CONCEJOSOEZ -
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UNICIFALIDAD DE USHUA1A

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Div. Doc. \dm. y Registro
S.L. v T,

USHUAIA, 2 1 MAR 20H

VISTO el expediente N 2 CD-1633-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se considera Alimento Genuino o Normal aquel que se

elabore, fraccione, cónserve, transporte, exponga, importe o exporte, que satisfaga las

exigencias del Código Alimentario Argentino, su comercialización esté autorizada por la

Autoridad Sanitaria Competente y cumpla con las Ordenanzas Vigentes.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 2 1 3 b	 12011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente .acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), deJa Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal' N 2 3 9 0 7 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se considera Alimento Genuino o Normal aquel que se elabore,

fraccione, conserve, transporte, exponga, importe ,o exporte, que satisfaga las

exigencias del Código Alimentario Argentino, su comercialización esté autorizada por la

Autoridad Sanitaria Competente y cumpla con las Cirdenanzas Vigentes. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2
	 .2 9 9 /2011.-

183 - 30/40
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y Registre
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de Tishuaia

178/1988

EL C0.91(CE.70 DELITERANTE
fDE LA CTUDAD DE USHZ1.9UA
SADVCIOM CONFUERZAL DE

ORDE9119INZA

ARTÍCULO 1 °.- Se considera ALIMENTO GENUINO ó NORMAL aquel que se elabore,

fraccione, conserve, transporte, exponga, importe o exporte, que satisfaga las

exígencias del Código Alimentario Argentino, su comercialización esté autorizada por la

Autorídad Sanitaría Competente y cumpla con las Ordenanzas vigentes.

ARTICULO 2°.-Todo alimento elaborado y no definído por el Código Alimentario

Argentino, podrá ser aprobado para su expendío por la Autoridad Sanitaria Competente,
siempre que sus materias, aditivos agregados en las proporciones admitidas, técnicas

de elaboración, aptitud bromatológica y envases, respondan a las exigencias de la

legislación vigente.

ARTICULO 30 A efectos de determinar la aptitud bacteriológica de productos

alimenticios de expendio inmedíato para los cuales el Código Alímentario Árgentino no

fije parámetros o límites, se considerará INAPTO PARA EL CONSUMO todos aquellos
que contengan:

a) más de 1 x 10 5 ufc (uniclades formadoras de colonias) por gramo en el

recuento total de mesófilos aerobios;

b) más de 1 x 10 5 ufc (unidades formadoras de colonias) por gramo en el

recuento total de mohos y levaduras, quedan exceptuados de estos valores los

alimentos que posean en su composición productos fermentados;

c) más de 100 coliformes en 1 (un) gramo para productos listos para el consumo

sin tratamiento previo a la ingesta y más de 500 coliformes en 1 (un) gramo para

alimentos con tratamiento previo a la ingesta, como calentamiento del producto a

temperaturas de 100°C (cien) o superiores durante un período de 3 (tres) minutos como

mínimo;

d) más de 100 Staphylococcus spp /g;

e) Staphylococcus aureus coagulasa positiva: Presencia en 1g;

f) SalmoneHa spp: Presencia en 25 g;

g) Escherichía coli: Presencia en 1 g;

a COPIA FIL ORIGINAL
Lucía Carrren OB1SPO

Renwsnizte Coost. Desipazhe

e,,„	 (.11 rI p1 Sur_ son	 serán Arg entinas
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h) Presencia de microorganismos patógenos capacitados para producir
toxiinfecciones alimentarias.

ARTICULO 4 0
•- Cuando la Autoridad Sanitaria Competente deba realizar análisis de

alimentos y/o sus materias primas, la toma de muestra se hará conforme al siguiente
Plan de muestreo:

a) Registro e inscripción de productos alimenticios y alimentos acondicionados

para su venta incluidos en el Código Alimentario Argentino, - exceptuados todos

aquellos productos a los cuales se les haya definido un plan de muestreo específico en

la Legislación vigente - se aplicarán las disposiciones consignadas en el Artículo N°

1416 del Código Alimentario Argentino;

b) para el control de productos alimenticios de expendio inmediato elaborados en
establecimientos como restaurantes, casas de comida o similares, la muestra consistirá

en 1 (una) única unidad de muestra;

c) En el lugar de elaboración, a fin de verificar la aplicación de las BPM —Buenas

Prácticas de Manufactura y los POES — Procedimientos Estandarizados de

Sanitarización podrá colectarse muestras mediante hisopados de superficies de

contacto con alimentos, tales como tablas de corte, mesadas, manos de manipuladores.

ARTICULO 5 °.-A los efectos de dar cumplimiento a lo prescrito en la Ordenanza Fiscal

en su Anexo XIII Parte Especial y Ordenanza Municipal N° 3718 incorporada como

PARTE ESPECIAL-ANEXO-XVII-TASA POR DETERMINACIONES ANAUTICAS EN

ALIMENTOS a la Ordenanza Municipal N° 3501, respecto de los gastos que devengan

del correspondiente análisis de inscripción de productos, como aquellos solicitados por

particulares, el solicitante deberá abonar el arancelamiento por las determinaciones

realizadas por producto.

ARTICULO 6 0 .-Los protocolos analíticos expedidos por el Laboratorio dependiente de

la Dirección de Bromatología deberán consignar los datos de la muestra analizada,

valores de referencia de parametros analizados - si los hubiera - y metodología aplicada

en cada determinación.

ARTICULO 7°: DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 395 y todo aquello que se

oponga a la presente norma. 	 ES COPIA FIELIEL OR1G/NAL

Lucía Carmen OBISPO
Resr~ffi. ceord. tstsparlo

Cortr4z

-dI Sur, son y serán Argentinas•
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ARTÍCULO 8 (2 .- REG1STRAR. .Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

O RDENANZA MUNICIPAL N2 3 9 0 7
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/0312011

n COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Luda Carmen OBISPO
R.uponsabe Coord. y Oupacho
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Federico
INTE

,Municicar

am.

Arq. grriana Stella
SECRETÁRIA DE DES RROLLO

Y GESTION U NA
' nibipaldad deill huaiajisfu

USHUAIA, 21 MAR 2,511

VISTO el expediente N 2 CD-1643-2011 del registro de esta Municipalidad: y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2011, por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a

incorporar al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada

catastralmente como F-127-4, la cual será subdividida conforme al croquis que obra

como Anexo I de la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta, sean zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto

por el Código de Planeamiento Urbano, artículo IV.4.7.

Que ha tomado intervención el Servicio •Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 / 2 1 12011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA'

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 g 0 8 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

como F-127-4, la cual será subdividida conforme al ' croquis que obra como Anexo I de

la misma; y se establece que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta, sean

zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto por el Código de

Planeamiento Urbano, artículo IV.4.7. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2
	 300	 /2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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214/2005

EL COACCE y DELIBERWIE

DELi. CPUDAD f2YE ZI55ÉZIALL54
SANC'IONR. aWFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar al

Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU) la parcela denominada catastralmente

corno F- 127-4 la cual será subdividida conforme al croquis que obra como Anexo I de
la presente.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta

con motivo de atender la situación actual de los vecinos que se hallan asentados 
en el

lugar y que se encuentran indicadas en el croquis del Anexo I referido en el Artículo 1°

de la presente sean zonificadas como Parcelas de Interés Social, conforme a lo previsto
por el Código de Planeamiento Urbano (CPU) Artículo IV.4.7.

ARTICULO 3°.- MODIF1CAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 3793) de acuerdo a la zonificación enunciada en

el Articulo 2° de Ia presente.

ARTÍCULO 4°.- EXCEPTUAR al conjunto de parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta conforme al croquis del Anexo I referido en el Artículo 1° de cumplir con lo

establecido en el Artículo 111.3.3.7. C.P. Calles Peatonales, respecto a lo referido a la

distancia máxima desde calle de acceso vehicular hasta acceso a vivienda.

ARTÍCULO 52•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N P. 3 9 0 8
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011

OP. Albert9j_e_ktgARAUZ

DONCEJO DELIBE9.4 	 tS4UA1A

ES COPIA FIEL

171affr111°51sYn.R IMV‘us, Geonicts y Sank,~4R051P'18V ser6n Argentinas

183 - 35/40



Concejo Defifierante
cíe la Ciudad cre cashuaia

ANEXO I	 __
ORDENANZA M UNICIPAL J 97 ""‘

8 /48

MU NICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

MODIFICACIÓN DE ZONIFICACION — PARCELAS DE INTERES SOCIAL

SECCION F, MACIZO 127 PARCELA 4
PLAN6

ANIXO I — ORDENANZA MUNICIPAL N°

viaado:
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Provincia de Tierra deI Fuego,
Antártída e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Mu nicipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 7 foR 2011

VISTO el expediente N 2 CD- 1827-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/11/2010, por medio de la cual se exceptúa a las entidades detalladas en el Anexo 1

de la misma, de la aplicación del inciso 2 del artículo 6
2 y del artículo 7, de la

Ordenanza Municipal N , 3178 y se autoriza el Departamento Ejecutivo Municipal a
suscribir convenios con las entidades mencionadas,, para asignar fracciones fiscales en

los sectores de urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra.

Que ha tomado intervención ei Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalídad emitiendo Dictamen S.L. y T. N' 1 3 .8	 12011, recomendando su
promulgacíón.

Que el suscripto comparte el criterío sustentado por ese Servicio Jurídico,
en

contrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las pr

escripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:	 .

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 2 3 9 0 9 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se exceptúa a las entidades detalladas en el Anexo I de la misma,

de la aplicación del inciso 2 2 del artículo 6' y del ariículo 72 de la Ordenanza Municipal
N, 3178 y se autoriza el Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con las

entidades mencionadas, para asignar fracciones fiscales en los sectores de

urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N 2 3	 1	 /2011.-

,
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21/2011

EL CONCE50 DELIBE~E

DE £91 CITIDAD DE U.S5-1UALA
5915nCCIOgl¿A CO91LFZIERZA DE

ORDEN.WZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo 1 de la presente,

de la aplicación del inciso 2 del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Munícipal
N° 3178.

ARTÍCULO 2 °.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios con las entidades detalladas en el Anexo 1 de la presente, para asignar

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de la Vertiente Sudoccidental dei

Valle de Andorra por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones

habitacionales requericias de acuerdo al listado presentado por cada entidad al

10/03/2011 de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fín de desarrollar

proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales

(viviendas familiares colectivas o prototipos de viviendas apareadas).

ARTÍCULO 3°.- AUTOR1ZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con cada

una de las entidades indicadas, convenios de preadjudicación, a los efectos de

transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con la entidad

formaiizando las instancias de cooperación técnica con el munícípio para el desarrolio

de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme !os

siguientes lineamientos:

1. Custodia y cercado del predio.

2. Formulación del proyecto.

a) Características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas

o prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales estacionamientos,

accesos.

b) Descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos

o infraestructura de servicios.

c) Especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de

ambientes, superficies.

d) Plazo estimado de construcción. 	 a COPIA FIE DEL.ORIGINAL

Q1-4
Luda Carmen OBISPO

Responsable Coord. y Delpackla
Concs» Dalterante

.riS islas Malvir as, Georgias N Sandwich del Sur, son	 serán Argentinas
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mismas.
	 e) Distribución de responsabilidades mutuas en la cogestión de las

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución.

4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de

su adjudicación a cada propietario individual.

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones del convenio de
p
readjudicación, se suscribirá entre las partes el Cenvenio de Adjudicación definitivo,

estableciendo los derechos y obligaciones de las partes.

ARTÍCULO 4 AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar las

parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto urbano aprobado y hasta

completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser

postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por Ordenanza

Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasificados conforme el sistema de

puntajes establecido en la Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los requisitos

para el acceso a soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N°

2025, sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la reemplace en el

futuro.

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3 0 , serán

desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa vigente

para el acceso a soluciones habitacionales.

ARTICULO 5 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Munícipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 39 0 9
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 

cs Carmen OBISPO
RaDrolttle Getmd. Dezpu.lio
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de 12z Ciudad de Ushuaia

ANEXO I
ORDENANZA MUNICIPAL N ° 3 9 0 9

1.
CÍRCULO Y ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA POLICÍA

TE RRITORIAL - CAM.POL.TER. — Expediente SP-10044/2006
2. CO

OPERATIVA DE V1VIENDAS COOPREVI LIM1TADA 	 Expediente GU-7264/2010

3. CENTRO DE E
MPLEADOS DE COMERCIO DE USHUAIA — Expediente SP-

6248/2006

a CORA AEL DEL DRIGINAL

Lucía Carrnen OBISPO
Responemble Ccord. y DesrAcho

Conwlo Deliberarrie

Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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